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Identificación de competencias  
del gastroenterólogo chileno
Identification of the competencies of the  
Chilean gastroenterologist

El progreso científico y tecnológico de la medicina ha sido notable en los últimos años, ésto ha tenido como 
consecuencia un desarrollo considerable de las especialidades médicas, tanto en su profundización como en 
su extensión. Por ello ha sido necesario concentrar los conocimientos y el quehacer médico en áreas, a veces 
difícilmente delimitadas. Esto se ha debido a los impedimentos naturales que el médico tiene en el dominio de 
conocimientos y técnicas tan amplias y complejas como las actuales.

Por esta razón, es muy encomiable el resultado del trabajo metodológicamente correcto del Dr. Riquelme y 
colaboradores que se publicó el 2010 en el Vol. 21 N° 4 de la revista Gastroenterología Latinoamericana y que 
fue elegido por el comité científico de la Sociedad Chilena de Gastroenterología como el mejor artículo origi-
nal publicado en esta revista el año pasado. Los resultados alcanzados tienen validez nacional por el panel de 
expertos que incluyó representación de distintas instituciones de Santiago y regiones. En efecto, ellos delimitan 
un mínimo de competencias que debe poseer el gastroenterólogo. Sin embargo, es necesario manifestar que este 
trabajo “ejemplar en su género” y que puede servir de modelo para otras especialidades, no agota de ningún 
modo el desarrollo de ellas, sino que establece el conocimiento necesario y el campo de acción que debe tener 
el gastroenterólogo.

Finalmente, no hay que olvidar que éste es por sobre todo un médico, es decir, una persona que tiene una 
misión que cumplir en la sociedad, tratando de hacer el bien a todos los enfermos. Por lo tanto, es necesario 
insistir que la formación del gastroenterólogo no es solamente un conjunto de conocimientos y técnicas sobre 
el funcionamiento y las alteraciones del aparato digestivo, que está íntimamente integrado a otros sistemas de 
una persona enferma y, por ello, el gastroenterólogo deberá ser formado especialmente en aquellas virtudes 
que ennoblecen la profesión y que lo hacen a él una mejor persona y más útil a la sociedad en que está inserto.   
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